
EL HONDRABLE CONCEj0 DruBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SWIONA CON FUERZA DE


pRDENANZA  

ARTICUDO 1°.- EsTAIVICESE en ttlda la jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, la 

obligatoriedad do la ejecucién do construcción con estructuras sismorresistentes 

según la norma Impres-Cir000 103 (reemplazante de NAA 80) que incluye el 

Reglartento Nacional de Construmiones.- 

ARTICULO 2°.- MOO1F1CASE al aportado V-4 del Cédigo de Edificación vigente en el 

párrafo donde dioa que "regia 10 norma Antisismica Arg. 80" y en su reemplazo 

quedará redactado da la sigu1onlo manera "regirá la norma Impres-Cirsoc 103", 

incluída en el Reginmento Naoioiii 1 de Construcciones.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pans al Departamento Ejecutivo para su pramulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDEMMT~MCIPAL N°	 /91.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE PECHA: 24-04-91.-  
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' VISTO: La necesidad da antanacer un control por parte de la Municipa-
lidad, ccn respecto a la presentación de planos de estructuras que debe contar 

en lce Expedientes de Obra segdn el rédigo de Edificación vigente en su apartado 

11-2-2-2 Incieo f), y 

CONSIDERANDOI 

Que la cludad de Ushuala está ubicada en una zona de sismicidad 

elevada, oan el agravente de contar con heterogeneidad de suelos; 

Que es imprescindiblo que la Municipalidad asuma su función de 

contralor sobre éstos casos ccno medida de seguridad y prevención; 

lue el Código de Edificación vigente contempla la presentación4le los 

planos de estructura sismorresistente incluyendo memoria y planilla de cálculo; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo ctienta con 

atribuciones para ordenar sóbre ol particular; 

Por ello:
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tr;HUAIA,	 MAY 

VISTU: L4a OtJenanza 1a7.tcipal n"	 /91, sancionada por el 

Honorab le Concejo Deliberante dz la c,.,udad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mi3m) se establece en toda la jurisdicción 

de la ciudad de Ushuaia, la cb l tqatoriedad de la ejecución de construcción 

con estructuras sisnorresistenten scqrin ta norma Impres-Cirsoc 103 (reempla-

zante de NAA 80) que incluye 	iihmlnpr‘r.to Nacional de Construcciones. 

Por ottoi 

EL INTZNDMNTW MUNICIPAL DE USHUAIA


libeRETA


ARTIC0D3 1°.-P1111Utithli la ordPnow.ta Manicipal n° a /91, sancionada por el 


honorable Cunceju Uoltberante di Im ciudad de Ushuaia, por la cual se estable-




re en toda la jartniacción u n l a ciudad de ushuaia, la obligatoriedad de 

la ejecución de conntrucción con (kstructucas sismorresistentes segen la norma 

Impres-Cirsoc 103 (reeMp l aZante do NAA 80) que incluye el Reglamento Nacíonal 

de Construcciones. 

ARTICUDJ 2°.-Comunlquese a quienea corresponda. Cumplido. ARCHIVSSE.- 

DECRETO MUNICIPAL N°	 2_2_	 /91.- 
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